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IEEH/CG/042/2021 
 

ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
FÓRMULAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA 
CONTENDER EN LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTACIONES LOCALES, 
PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 
 

GLOSARIO 
 
Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
 
Código Local: Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 
Instituto Electoral: Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 
Formato 1: FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA A INTEGRAR EL 
CONGRESO LOCAL;  
 
Formato 2:  FORMATO DE SOLICITUD INDIVIDUAL DE REGISTRO Y 
ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. 
 
Formato 3: FORMATO INDIVIDUAL DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD. 
 
Formato 4: DECLARACIÓN DE AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. 
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Formato 5: FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL A INTEGRAR EL CONGRESO LOCAL.  
 
Formato 6: FORMATO DE SOLICITUD INDIVIDUAL DE REGISTRO Y 
ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCINAL. 
 
Formato 7: DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN POR SÍ MISMA (PERSONAS 
DE LA DIVERSIDAD SEXUAL). 
 
Reglas Inclusivas: Reglas Inclusivas de Postulación de Candidaturas a 
Diputaciones Locales para el Proceso Electoral Local 2020-2021.  
 

JUSTIFICACIÓN 
 

1. De acuerdo con el artículo 116 de la Constitución y 26 de la Constitución 
Local el poder público del Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 
 

2. En ese sentido el párrafo segundo del artículo 24 de la Constitución Local, 
establece que la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, al igual 
que la de los Ayuntamientos se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, en las que podrán participar los partidos políticos 
nacionales y estatales, por sí mismos, en coaliciones o en candidaturas 
comunes, así como los candidatos independientes.  
 

3. Ahora bien de acuerdo con el artículo 41, fracción V, apartado C de la 
Constitución y 24 fracción III de la Constitución Local determinan que la 
organización de las elecciones Estatales y Municipales es una función 
estatal, que se realiza a través del Instituto Electoral organismo público, 
autónomo, de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuyo ejercicio de la función Estatal de organizar 
elecciones deben observarse los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Aunado a ello 
el Instituto Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño. 
 

4. Por su parte el artículo 28 de la Constitución Local, así como 11 del Código 
Electoral, establecen que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en un 
órgano que se denominará Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo. 
 

5. En tanto que el artículo 29 de la Constitución Local y 14 del Código Electoral 
disponen que dicho Congreso estará integrado por 18 Diputaciones de 
mayoría electos por votación directa, secreta y uninominal mediante el 
sistema de distritos electorales y 12 Diputaciones electos según el principio 
de representación proporcional, quienes como resultados de la misma 
elección se designarán mediante el procedimiento que la Ley de la materia 
establezca. 
 

6. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de acuerdo con el 
artículo 36 de la Constitución Local y 17 del Código Electoral se renovará en 
su totalidad cada tres años, mediante elección que se celebrará el primer 
domingo de junio del año que corresponda, esto es el 06 de junio de 2021, 
debiendo tomar posesión de su cargo quienes integren la nueva Legislatura, 
el cinco de septiembre del año de la elección. 

 
ESTUDIO DE FONDO 

 
Competencia 

 
7. Este Consejo General es competente para aprobar el presente acuerdo, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 41, fracción V, apartado C de 
la Constitución; 24 fracción III, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 36 de la Constitución 
Local; así como lo establecido por los artículos 7 fracción I, 21, 24, fracción 
VIII, 25, 26, 37, 38, 46, 47, 48, 66 fracciones XXI, XXII y 114 fracción I, 115, 
116, 117, 118, 120, 121, 122, 123 y 124 del Código Electoral 
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Motivación 
 

8. Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, fracción I de la 
Constitución, 24 fracción I de la Constitución Local y 21 del Código Electoral,  
en virtud de que los partidos políticos son entidades de interés público, 
respecto de éstos y de las candidaturas independientes, la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos y en la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 
 

9. De igual manera como lo establecen los artículos 24 fracción IX, 37 y 38 del 
Código Electoral, los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral podrán participar en los Procesos Electorales Locales en tres 
modalidades, por sí mismos, a través de candidaturas comunes o en 
coalición, y podrán postular candidatas y candidatos o fórmulas para el caso 
de la elección de Diputaciones Locales, ahora bien en el caso a estudio, 
quien solicita el registro de candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados, 
es el Partido Revolucionario Institucional, referido en el título del presente 
Acuerdo, quien se encuentra debidamente acreditado ante el Organismo 
Electoral. 
 

10. Derivado de lo anterior y con base en las disposiciones legales aplicables y 
atinentes, se han realizado diversas actividades para atender de manera 
eficaz la solicitud de registros de las fórmulas que presentaron tanto los 
partidos políticos como las coaliciones. 

 
Acciones afirmativas y reglas de postulación.  

 
11. Dentro de este contexto, el Consejo General de este Instituto Electoral en 

sesión extraordinaria de fecha 13 de diciembre de 2020, aprobó el Acuerdo 
IEEH/CG/354/20201 por el que se estableció la acción afirmativa que deben 
observar los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes a fin de 
garantizar la inclusión de ciudadanas y ciudadanos con discapacidad en la 
renovación del Congreso del Estado de Hidalgo en el Proceso Electoral 

                                                            
1 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2020/diciembre/13122020/IEEHCG3542020.pdf 
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Local 2020-2021; asimismo en dicha sesión se aprobó el Acuerdo 
IEEH/CG/355/20202 por el que se aprueban las Reglas inclusivas de 
postulación de candidaturas a Diputaciones locales para el Proceso Electoral 
Local 2020-2021. Siendo este último impugnado ante el Tribunal Electoral 
Local, quien en fecha 30 de diciembre del año 2020 determinó en los efectos 
de la sentencia recaída en el expediente TEEH-RAP-PESH-064/2020, 
modificar parcialmente el acuerdo IEEH/CG/354/2020. 

 
12. En ese sentido en sesión extraordinaria de 31 de diciembre de 2020, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo IEEH/CG/371/20203 por el que se dio 
cumplimiento a la resolución señalada y por tanto se modificaron las Reglas 
Inclusivas de Postulación de Candidaturas a Diputaciones Locales para el 
Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
13. Posteriormente en sesión extraordinaria de fecha 13 de marzo de 2021, se 

aprobó el Acuerdo IEEH/CG/018/20214 a través del cual se estableció la 
acción afirmativa que deben observar los partidos políticos y las coaliciones 
a fin de garantizar la inclusión de personas de la diversidad sexual en la 
renovación del Congreso del Estado de Hidalgo en el Proceso Electoral 
Local 2020-2021, el cual fue impugnado ante el Tribunal Local, quien en 
fecha 27 de marzo del presente año emitió sentencia dentro del expediente 
TEEH-RAP-NAH-017/2021 y Acumulados TEEH-RAP-PESH008/2021, 
TEEH-RAP-PRD-009/2021 y TEEH-RAP-PVEM-010/2021, en la cual ordenó 
modificar la acción afirmativa contenida en el acuerdo IEEH/CG/018/2021 en 
relación con el tema del derecho a la privacidad de los datos personales, a 
lo cual se dio cumplimiento con la aprobación del Acuerdo 
IEEH/CG/032/20215 en sesión extraordinaria de 30 de marzo de 2021.  
 

14. Por lo que en ese sentido los Acuerdos IEEH/CG/354/2020, 
IEEH/CG/355/2020, IEEH/CG/371/2020 e IEEH/CG/018/2021, y las 
Acciones Afirmativas y Reglas previstas en los mismos a la fecha se 
encuentran firmes y vigentes para su pleno cumplimiento. Entendiendo como 

                                                            
2 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2020/diciembre/13122020/IEEHCG3552020.pdf 
3 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2020/diciembre/31122020/IEEHCG3712020.pdf 
4 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2021/marzo/13032021/IEEHCG0182021.pdf 
5 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2021/marzo/30032021/IEEHCG0322021.pdf 
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acciones afirmativas en las calidades y términos de cada una, aquellas 
dirigidas a personas indígenas, personas menores de 30 años, personas con 
discapacidad y personas de la diversidad sexual. 

 
           Registro de Coaliciones 
 

15. El 02 de enero del año 2021, en sesión extraordinaria el Consejo General 
aprobó las resoluciones IEEH/CG/R/001/20216 e IEEH/CG/R/002/20217 
mediante las cuales se otorgó el registro a las Coaliciones “Va Por Hidalgo” 
conformada por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática y Encuentro Social Hidalgo, y 
“Juntos Haremos Historia en Hidalgo” que presentaron los Partidos Políticos 
Verde Ecologista de México, del Trabajo, Morena y Nueva Alianza Hidalgo, 
respectivamente para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
Del registro de Candidaturas  

 
16. El periodo para la presentación de solicitudes de registro de fórmulas de 

candidatos y candidatas por partidos políticos y coaliciones a contener en la 
presente elección, comprendió del 20 al 24 de marzo del presente año, de 
conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo IEEH/CG/361/2020, por el que se 
aprobó el Calendario Electoral del Proceso Electoral Local 2020-2021 para 
la elección de Diputadas y Diputados al Congreso del Estado de Hidalgo. 
 

17. En consecuencia, durante el plazo referido del 20 al 24 de marzo del presente 
año, este Instituto Electoral a través de la Secretaría Ejecutiva recibió las 
solitudes de registro de candidaturas de 13 partidos políticos con registro 
ante este Consejo General, y de 2 coaliciones, la primera denominada “Va 
Por Hidalgo” integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Encuentro 
Social Hidalgo, y “Juntos Haremos Historia en Hidalgo” que presentaron los 
Partidos Políticos Verde Ecologista de México, del Trabajo, MORENA y 
Nueva Alianza Hidalgo. Haciendo mención que el Partido Político Nacional 

                                                            
6 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2021/enero/02012021/IEEHCGR0012021.pdf 
7 http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2021/enero/02012021/IEEHCGR0022021.pdf 



CONSEJO GENERAL 

7 

Encuentro Solidario no realizó postulación alguna en el presente Proceso 
Electoral. 

 
18. Así mismo y en atención al principio de máxima publicidad que rige la función 

electoral, se publicó la relación de las postulaciones de todos los partidos 
políticos y coaliciones que dentro del plazo ya señalado fueron solicitadas 
para registro para contender en la renovación del Congreso del Estado de 
Hidalgo, en la página oficial del Instituto Electoral, lo que es consultable por 
toda la ciudadanía Hidalguense en la liga: 
http://ieehidalgo.org.mx/images/documentos_banner/REPORTE_REGISTR
OS250321.pdf 

 
19. Así, dentro del periodo para la presentación de solicitudes de registro de 

fórmulas de candidatos y candidatas, el Partido Revolucionario Institucional, 
por conducto de su representante ante el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, presentó solicitud de registro de fórmulas de 
candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas al Congreso del Estado 
por el principio de mayoría relativa en 02 Distritos Electorales Locales, a 
saber, en Distrito 02 Zacualtipán De Ángeles y Distrito 03 San Felipe 
Orizatlán, así como su correspondiente Lista “A” con 12 fórmulas de 
candidatos y candidatas a Diputaciones Locales al Congreso del Estado por 
el principio de representación proporcional para contender en la elección 
del 06 de junio del presente año. 

 
  Turno a las áreas ejecutivas para su análisis   
 

20. Las solicitudes de registro de las y los candidatos a Diputaciones Locales 
por ambos principios con sus respectivos anexos, se turnaron a la Dirección 
Ejecutiva Jurídica de este Instituto Electoral para su correspondiente 
integración y análisis.  
 

21. Así mismo, participaron en la revisión de las solicitudes de registro tanto la 
Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación Ciudadana como 
la Oficina para la Atención de los Derechos Político Electorales para 
Pueblos y Comunidades Indígenas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con el propósito de que emitieran sus dictámenes 
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correspondientes, respecto del cumplimiento del principio constitucional de 
paridad de género, así mismo del cumplimiento de postulaciones de 
personas con discapacidad, menores de 30 años, personas de la diversidad 
sexual e indígenas, derivadas de las acciones afirmativas señaladas ya en 
este instrumento. 

 
  Requerimientos  
 

22. Del análisis practicado por esta Autoridad Electoral a la documentación 
presentada con las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos y 
candidatas a Diputados y Diputadas por ambos principios y de conformidad 
con lo establecido por el artículo 120 y del Código Electoral, este Instituto 
Electoral realizó diversos requerimientos en los términos y plazos 
establecidos en el artículo referido e incluso en algunos casos, otros 
requerimientos que resultaran necesarios, con el propósito de salvaguardar 
los derechos político electorales tanto de los partidos políticos y coaliciones, 
como de la ciudadanía postulada a través de ellos y con el propósito de que 
se subsanara la o las irregularidades presentadas en la solicitud de registro 
respectiva. 

 
Requerimientos 

Número de  
oficio 

Fecha de 
notificación 

Fecha de 
cumplimiento 

IEEH/SE/276/2021 26/03/2021 29/03/2021 
IEEH/SE/313/2021 30/03/2021 01/04/2021 

 
          Sustituciones  
 

23. Al respecto, cabe hacer mención que los partidos políticos y coaliciones 
tienen el derecho de realizar sustituciones en los términos referidos en el 
artículo 124 del Código Electoral. 
 

24. Por tanto, de conformidad con las Reglas inclusivas de postulación de 
candidaturas a Diputaciones locales para el Proceso Electoral Local 2020-
2021, las sustituciones derivadas de los requerimientos enunciados en los 
puntos anteriores, o aquellas realizadas como parte de la libertad 
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configurativa de los institutos políticos o coaliciones, las mismas deben ser 
sujetas de análisis por las áreas encargadas de verificar el cumplimiento 
correspondiente, corriendo los plazos en novación conforme al Código, sin 
que este Instituto Electoral esté obligado a otorgar el registro de éstas en el 
término previsto, por lo que podrán reservarse la fórmula o fórmulas que se 
encuentren en este supuesto en perjuicio de los partidos políticos y 
coaliciones durante el tiempo que transcurra durante el periodo de las 
campañas electorales hasta en tanto sean agotados los mismos y atendidos 
los requerimientos u omisiones. 
 

25. Así mismo es pertinente señalar que de no realizarse oportunamente las 
acciones pertinentes previo a la fecha de impresión de las boletas electorales 
acordada y aprobada por el Consejo General, ésta se realizará con lo 
resuelto en el momento establecido para tal efecto, incluidas aquellas 
postulaciones que por diversas causas se encuentren en reserva. En 
consecuencia, esto supone la imposibilidad de prolongar la fecha o realizar 
modificaciones en las boletas una vez ordenada su impresión, derivado de 
los ajustes que pudieran surgir. 

 
Del cumplimiento de requerimientos y análisis de procedencia de las 
solicitudes de registros. 

 
26. Una vez analizada la documentación proporcionada por el Partido 

Revolucionario Institucional y verificado el cumplimiento de los 
requerimientos, resulta dable emitir la respectiva determinación conforme a 
derecho. 

 
           Oportunidad 
 

27. De conformidad con lo establecido en los artículos 114, Fracción I, y 121, del 
Código Electoral, y a lo dispuesto en el acuerdo IEEH/CG/361/2020, el 
Partido motivo del presente Acuerdo acompañó a la solicitud de registro, la 
documentación que consideró pertinente y requerida en la convocatoria 
para acreditar los requisitos establecidos por los artículos 13 y 31 de la 
Constitución Local, y 120 de Código Electoral. 
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Estudio de las Fórmulas por ambos principios que resulta procedente 
la aprobación de su registro 

 
De los Requisitos Constitucionales de las solicitudes de registros 

 
28. El artículo 31 de la Constitución Local, enuncia los requisitos que deben 

cumplir las personas que pretendan ser integrantes de alguna de las 
fórmulas de candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados al Congreso 
del Estado, razón por la cual, pasamos a analizar el cumplimiento de los 
mismos en su orden: 

 
Ser Hidalguense 

  
29. En las aprobaciones correspondientes, este requisito queda cumplido a 

satisfacción de esta autoridad respecto de las personas cuyo nacimiento 
acontece en el Estado de Hidalgo, con las documentales consistentes en 
copias del acta nacimiento de las ciudadanas y ciudadanos propuestos y que 
integran las fórmulas de las que solicitan el registro y de las que se advierte 
que nacieron en el Estado de Hidalgo. 
 

30. Respecto de aquellas que nacieron en una entidad federativa distinta a 
Hidalgo; en las aprobaciones correspondientes, queda satisfecho el presente 
requisito a satisfacción de esta autoridad, con las constancias de residencia 
presentadas, que acreditan los   extremos del artículo 13 de la Constitución 
Local o en su caso con las credenciales para votar con una vigencia mayor a 
5 años en términos de lo señalado en el artículo 281 del Reglamento de 
Elecciones del INE y en algunos casos y con fundamento en el Acuerdo 
IEEH/CG/031/2020, la residencia efectiva de 5 o 3 años señalada en el 
artículo ya referido quedó satisfecha con medios de prueba diversos que 
representaron documentales  idóneas para esta autoridad, con el propósito de 
maximizar los derechos de ser votado de la ciudadanía en cuestión. 

 
 Tener dieciocho años cumplidos al día de la elección. 

  
31. En las aprobaciones correspondientes, el segundo de los requerimientos 

constitucionales queda satisfecho de igual forma con las documentales 
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consistentes en copias de las actas de nacimiento de todos y cada uno de 
los integrantes de las fórmulas, de las cuales una vez analizadas se 
desprende que todas y todos los ciudadanos propuestos tienen más de 
dieciocho años de edad cumplidos al día de la elección. 

 
 Tener una residencia efectiva no menor de tres años en el Estado.  
 

32. En las aprobaciones correspondientes, la satisfacción de este requisito 
queda verificada con el Formato 3 y con las constancias de residencia 
expedidas por la autoridad municipal que se acompañan a la solicitud de 
registro sujetas a revisión, ya que de su lectura se advierte que todos los 
candidatos y candidatas propuestos tienen una residencia mayor a tres años 
en el Estado de Hidalgo. 

 
33. La residencia efectiva no menor de tres años queda satisfecha con la 

presentación del referido Formato 3, en conjunto con la copia de credencial 
de elector y copia de comprobante de domicilio, en términos del artículo 120 
del Código Electoral, ya que de su lectura se advirtió que todos los candidatos 
y candidatas aprobados en el presente acuerdo tienen una residencia mayor 
a tres años en el Estado de Hidalgo. 
 

34. Por otra parte, el artículo 32 de la Constitución Local, contiene requisitos 
negativos que deben satisfacer las personas propuestas a ocupar los cargos 
de Diputados y Diputadas, al respecto de dichos requisitos se debe entender 
que los mismos traen aparejada la presunción de encontrarse satisfechos 
salvo prueba en contrario, siendo obligación de quien afirme que no se 
cumplen,  aportar los medios de convicción suficientes para demostrar esa 
circunstancia8. En ese sentido el numeral en cita establece: “No pueden ser 
diputados” las personas que se encuentren dentro de las siguientes 
hipótesis, mismas que se analizan y valoran en lo individual y por separado:  

 
35. El Gobernador del Estado. Es verdad conocida que ninguno de los 

candidatos y candidatas propuestos tiene la figura de Gobernador del Estado, 

                                                            
8 Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido criterio al respecto, en la 
tesis LXXVI/2001, de rubro “ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN” 
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derivado de que esta encomienda constitucional recae en el C. Omar Fayad 
Meneses desde el 05 de septiembre de 2016 y hasta el 04 de septiembre de 
2022, además de que existe manifestación expresa de cada uno de ellos en 
relación a su ocupación y en ninguno de los casos se advierte que se 
actualice la presente causal, aunado a la presentación del Formato 3, razón 
por la cual, el requisito en mención queda solventado. 

 
36. Quienes pertenezcan al estado eclesiástico. Con la manifestación 

expresa de los ciudadanos y ciudadanas propuestas en relación a sus 
respectivas ocupaciones y la presentación del Formato, se deduce la 
satisfacción del presente requisito. 
 

37. Los Secretarios del Despacho del Poder Ejecutivo, los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, 
los Consejeros del Consejo de la Judicatura, el Procurador General de 
Justicia del Estado, el Fiscal Especializado en Delitos de Corrupción, 
el Auditor Superior del Estado y los servidores públicos de la 
Federación, residentes en el Estado, que no se hayan separado de sus 
respectivos cargos, cuando menos noventa días antes del día de la 
elección. El Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 
Electorales, los Consejeros Electorales, los integrantes de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y los Magistrados del 
Tribunal Electoral, tampoco podrán serlo, a menos que se separen de 
su cargo un año antes del inicio del proceso electoral de que se traten 
Queda mostrada a juicio de esta autoridad la presente exigencia, en los 
términos que han quedado establecidos en el inciso anterior del presente 
acuerdo, máxime que no existe prueba alguna que acredite las calidades a 
que hace referencia esta fracción. 
 

38. Los Jueces de Primera Instancia en la circunscripción en la que 
ejerzan sus funciones y los Presidentes Municipales en el Distrito del 
que forme parte el Municipio de su competencia, si no se han separado 
unos y otros de sus cargos cuando menos noventa días naturales 
antes del día la elección. Queda acreditado a juicio de esta autoridad la 
presente exigencia, con la manifestación expresa de los ciudadanos y 
ciudadanas propuestas en relación a sus respectivas ocupaciones y la 
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presentación del Formato 3. 
 

39. Sin embargo, en el caso aplicable de aquellas candidatas y candidatos que 
se desempeñaron como Presidentes Municipales en la actual administración 
municipal, acreditaron la separación del cargo cuando menos noventa días 
naturales previos al día de la jornada electoral y en todos los casos, bajo este 
supuesto este requisito se tuvo por cumplido salvo prueba en contrario. 

40. Los Militares que no se hayan separado del servicio activo, cuando 
menos seis meses antes de la elección. Las exigencias constitucionales 
mencionadas en los tres incisos que preceden, quedan plenamente 
acreditadas, al constar en el expediente formado con la solicitud de registro 
presentada, que las personas propuestas como candidatos y candidatas a 
Diputadas y Diputados al Congreso del Estado se venían desempeñando 
en funciones distintas a las prescritas anteriormente. Además de lo anterior, 
se cuenta con el Formato 3 de los candidatos y candidatas de que no se 
encuentran bajo alguno de los supuestos previstos en el artículo 32 
fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado. 

 
De los Requisitos Legales de las solicitudes de registros 

 
41. Por su parte, el artículo 120 del Código Electoral enuncia los requisitos que 

debe contener la solicitud de registro de candidaturas, mismos que se 
analizan en el orden que aparece en el citado ordenamiento legal. 

 
a. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. En las 

aprobaciones correspondientes, quedó acreditado a satisfacción de 
esta autoridad, al advertirse que en los Formatos 1, 2, 5 y 6 aparecen 
los nombres completos de las personas que integran las fórmulas de 
candidatos y candidatas de quienes se pretenden su registro y que los 
mismos son coincidentes con los documentos personales que se 
acompañan, tales como las copias simples y certificadas del acta de 
nacimiento y las copias de la credencial para votar con fotografía. 
 

b. Lugar y fecha de nacimiento. En las aprobaciones correspondientes, 
de igual forma, quedan acreditados estos  requisitos previstos por la 
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fracción segunda del artículo 120 del Código, al advertirse, tanto en 
los Formatos 2 y 6 como en las actas de nacimiento, su satisfacción. 
 

c. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. En las aprobaciones 
correspondientes, quedan acreditados estos requisitos previstos por 
la fracción tercera del artículo 120 del Código, al advertirse, tanto en 
los Formatos 2 y 6 como en las copias de las credenciales para votar 
con fotografía y de las constancias de residencia expedidas por 
autoridad competente. 
 

d. Ocupación. En las aprobaciones correspondientes, se observa, en 
todos los casos, la mención dentro de los Formatos 2 y 6 la actividad 
a la que se dedica cada una de las ciudadanas y ciudadanos 
propuestas, las cuales no corresponden a aquellas que por mandato 
de ley causan inelegibilidad, lo que se establece a través de las 
diversas búsquedas que se realizaron en las bases de datos con que 
cuenta este Organismo Electoral. 
 

e. Clave de la credencial para votar. En las aprobaciones 
correspondientes, se acredita este requerimiento al advertirse dentro 
de los Formatos 2 y 6, la clave de elector de cada una de las personas 
propuestas como candidatas y candidatos, misma que coincide con la 
de la credencial para votar de cada uno de ellos, así mismo esta 
autoridad electoral en aras de contar con la mayor certeza de que los 
documentos presentados cumplen con los requisitos legales y 
constitucionales señalados en la convocatoria y las normas aplicables, 
se ha cerciorado que las credenciales de elector presentadas por los 
candidatos y candidatas seleccionados se encuentran vigentes 
mediante una búsqueda en la página de consulta de vigencia de 
credencial de elector del Instituto Nacional Electoral 
(http://listanominal.ine.mx/), concluyendo que se cumplió con el 
requisito. Esta exigencia respecto de la vigencia de la Credencial para 
Votar guarda estrecha relación con el artículo 9 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece que, para 
el ejercicio del voto, las y los ciudadanos deberán satisfacer, además 
de los que fija el artículo 34 de la CPEUM, los requisitos relativos a 
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estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con la 
credencial para votar vigente como también se desprende del Código 
Electoral en el artículo 249 Fracción II letra b que si bien tiene relación 
con los requisitos documentales que deben presentar para su registro 
los aspirantes a las candidaturas independientes, dicho requisito en 
una interpretación funcional no puede entenderse como un requisito 
exclusivo para dichas ciudadanas y ciudadanos y no para las 
postulaciones partidistas al no existir razón legal alguna para hacer 
esa distinción. Luego entonces, la necesidad de que las personas 
presenten su credencial para votar vigente consiste en verificar si las 
mismas se encuentran incluidas en la lista nominal o bien si se 
encuentran excluidas de la misma, por alguna causal, como puede ser 
suspensión de derechos, fallecimiento o duplicidad con algún otro 
aspirante. 
 

f. Cargo para el que se les postule. En las aprobaciones 
correspondientes, se cumple con este requisito al establecerse en los 
Formatos 1, 2, 5 y 6 los puestos para los que se postulan a los 
candidatos y candidatas presentados. 
 

g. En caso de reelección, carta que especifique los periodos para 
los que ha sido electa o electo en ese cargo y la manifestación de 
estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo en materia de reelección. En las 
aprobaciones correspondientes, el requisito se cumple con la 
presentación de los Formatos 2 y 6 en los cuales se especifican las 
particularidades requeridas por el Código Electoral. 
 

h. Declaración de aceptación de la candidatura. En las aprobaciones 
correspondientes, es de observarse el cumplimiento de este requisito 
con la presentación de los Formatos 2 y 6, mismos que contienen la 
firma de las personas propuestas, que coinciden con los rasgos que 
aparecen en las copias de las credenciales para votar con fotografía, 
también presentadas en copia simple ante este Instituto Electoral. 
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i. Mención de que la selección de sus candidatos fue de 
conformidad con sus normas estatutarias. En las aprobaciones 
correspondientes, se cumple al advertirse en los Formatos 1 y 6 que 
los candidatos y candidatas presentados, se eligieron conforme a las 
disposiciones estatutarias previstas, según lo manifestado por el 
Partido Político. 

 
42. De igual forma, en la respectiva Convocatoria de mérito, se señalan los 

anexos que deberán acompañar a la solicitud de registro, los cuales, a 
continuación, se enlistan y en ese orden se explica cómo fueron cumplidos: 

 
a. Copia simple y legible del anverso y reverso de la credencial para 

votar vigente de la candidata o candidato. En las aprobaciones 
correspondientes, ese requisito se encuentra cubierto toda vez que se 
advierte dentro de la documentación que acompaña la solicitud 
presentada copia del de la credencial para votar vigente de las 
personas postuladas. 
 

b. Copia simple y legible del acta de nacimiento de la candidata o 
candidato. Dicho requisito se encuentra cubierto toda vez que se 
advierte dentro de la documentación que acompaña la solicitud 
presentada copia del acta de nacimiento de las personas postuladas. 
 

c. Copia de comprobante de domicilio o en su caso, constancia de 
residencia en original emitida por la autoridad competente. En las 
aprobaciones correspondientes, se cumplimenta con la 
documentación que se presentó anexa a las solicitudes de registro, 
consistente en constancias de radicación, expedidas y signadas por la 
Autoridad Municipal competente y de la cual se desprende que los 
ciudadanos y ciudadanas postulados cuentan con la residencia 
efectiva establecida en la ley. 
 

d. Constancia expedida al partido político o coalición que acredite 
el registro de su Plataforma Lectoral. En las aprobaciones 
correspondientes, ese requisito se encuentra satisfecho con la copia 
certificada expedida por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto en la 
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cual se da cuenta del registro oportuno de la plataforma electoral de 
los partidos políticos y coaliciones además de que dicha plataforma 
electoral obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto. 
 

e. Formulario de aceptación de registro de candidatura que emite el 
Sistema Nacional de Registro de Precandidatas o Precandidatos 
y Candidatas o Candidatos del Instituto Nacional Electoral (SNR). 
En las aprobaciones correspondientes, ese requisito queda 
cumplimentado al advertirse que dicho documento se encuentra 
adjunto a la solicitud de registro correspondiente. 
 

f. Escrito en original y con firma autógrafa del Formato 3 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD/FORMATO DECLARACIÓN 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. En las aprobaciones 
correspondientes, ese requisito queda cumplimentado al advertirse 
que dicho documento se encuentra adjunto a la solicitud de registro 
correspondiente. 
 

g. En su caso la constancia o documento original que acredite la 
separación del cargo (Art. 32 fracciones III, IV y V de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo). En las aprobaciones 
correspondientes, queda demostrada a juicio de esta autoridad la 
presente exigencia, toda vez que quienes se encuentran en los casos 
referidos en el artículo 32 de la Constitución Local presentaron la 
documentación correspondiente para acreditar la separación o 
renuncia al cargo que venían desempeñando, aunado a que no existe 
prueba alguna que acredite las calidades a que hace referencia esta 
fracción. 
 

h. En su caso Formato 4. DECLARACIÓN DE AUTOADSCRIPCIÓN 
INDÍGENA. En las aprobaciones correspondientes, dicho requisito 
queda cumplimentado al advertirse que ese documento se encuentra 
adjunto a la solicitud de registro correspondiente. 
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i. En su caso medio o medios de prueba que acrediten la 
Autoadscripción Indígena Calificada, sólo por cuanto hace a las 
y los integrantes de las fórmulas que requieran tal calidad. En las 
aprobaciones correspondientes, ese requisito queda cumplimentado 
al advertirse que dicho documento se encuentra adjunto a la solicitud 
de registro correspondiente. 
 

j. En su caso dictamen médico expedido por una Institución de 
salud pública o privada, donde se haga constar la determinación 
médica de la existencia de una discapacidad permanente y el tipo 
de la misma, de las o los integrantes de las fórmulas que 
requieran confirmar tal calidad (de manera opcional, podrán 
presentar constancias o recetas médicas expedidas por el 
profesional de la medicina tratante, así como credenciales que 
avalen la pertenencia a una organización o fundación de 
personas con discapacidad). En las aprobaciones 
correspondientes, ese requisito queda cumplimentado al advertirse 
que dicho documento se encuentra adjunto a la solicitud de registro 
correspondiente. 
 

k. En su caso Formato 7. DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN POR 
SÍ MISMA (PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL). 
Adicionalmente, para el registro de Personas de la Diversidad 
Sexual se podrá presentar: acta de nacimiento con la identidad 
de género con el que se identifican, o en su caso, el documento 
que muestre el inicio del trámite correspondiente en el Registro 
del Estado Familiar de Hidalgo, así como elementos que se 
consideren idóneos relacionados con la identificación por sí 
misma como Persona de la Diversidad Sexual. En las aprobaciones 
correspondientes, ese requisito queda cumplimentado al advertirse 
que dicho documento se encuentra adjunto a la solicitud de registro 
correspondiente. 

 
43. Por tanto, el Partido Revolucionario Institucional, acompañó a sus solicitudes 

de registro, la documentación que consideró pertinente para acreditar los 
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requisitos ya señalados y establecidos por los artículos 31 de la Constitución 
Local y 120 de Código Electoral, así como a la Convocatoria de mérito.  
 

De la obligación de registrar a una fórmula integrada por personas menores 
de 30 años. 
 

44. De conformidad con las Reglas Inclusivas y ante la ausencia de normativa 
constitucional o legal en el caso de diputaciones locales que permita 
establecer de forma directa y obligatoria la postulación de candidaturas de 
menores de 30 años, se determinó aplicar una acción afirmativa en favor de 
este grupo social, tendente a garantizar la participación y representación de 
las y los jóvenes en la vida democrática de la entidad, considerando que 
éstos tienen derecho a la participación de forma efectiva en la vida social y 
en los procesos de toma de decisión.  
 

45. Así, la determinación de una acción afirmativa como una herramienta 
encaminada a garantizar la igualdad material y, por tanto, la representación 
y participación política en condiciones de equidad, de las y los jóvenes en el 
Estado de Hidalgo busca corregir las barreras a las que se enfrentan los 
jóvenes para el acceso a cargos de elección popular y con ello permitir una 
mayor participación de ciertos sectores de la sociedad en la toma de 
decisiones políticas en nuestro país.  
 

46. Por lo que considerando que la acción afirmativa contenida en las Reglas 
Inclusivas debe realizarse a través de los partidos políticos, dado que por 
disposición constitucional y legal, son los entidades de interés público cuya 
finalidad es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, es 
que estos están obligados a postular por lo menos una fórmula (propietaria y 
suplente) de ciudadanas y/o ciudadanos menores de 30 años al día de la 
elección, en alguna de sus candidaturas por el principio de mayoría relativa 
o en la Lista “A” de representación proporcional, siendo en este último caso 
en alguno de los dos primeros lugares de esta.  
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47. En ese sentido el Partido Político motivo de este Acuerdo en su postulación 
inicial pretendió dar cumplimiento a la acción afirmativa de menores de 30 
años en su postulación individual correspondiente al Distrito Electoral Local 
03 de San Felipe Orizatlán, sin embargo, se le requirió el cumplimiento de la 
acción afirmativa referida conforme a las Reglas Inclusivas, por lo que el 
partido en cuestión realizó las sustituciones correspondientes a efecto de 
cumplir con la cuota de menores de 30 años de acuerdo con las Reglas 
Inclusivas, en la fórmula del Distrito Electoral Local 18 de Tepeapulco, la cual 
corresponde a una postulacion encabezada por este partido en la Coalición 
“Va Por Hidalgo”, lo cual en ese sentido es atendible; sin embargo es 
importante aclarar que la postulacion original en el Distrito Electoral Local 18 
correspondió al genero femenino y al momento de hacer la sustitucion, el 
partido pretendió cambiar el género por una postulación masculina. 
 

48. Dicha sustitución no resulta idónea ya que la misma debe realizarse por 
personas del mismo género al originalmente postulado, como una medida 
compensatoria necesaria en el presente caso a favor de las mujeres, máxime 
siendo mujeres y que cumplan con la acción afirmativa de personas menores 
de 30 años, lo anterior bajo el concepto de que no se puede vulnerar la 
maximización de los derechos de las mujeres que este partido realizó 
inicialmente, aún en vías de cumplimiento de una acción afirmativa, de ahí la 
determinación de aprobar en reserva la postulación del Distrito referido con 
el propósito de que el Partido motivo del presente Acuerdo realice la 
sustitución correspondiente con el propósito de postular una fórmula 
femenina de personas menores de 30 años. 
 

49. Encuentra sustento a partir de una interpretación sistemática, lo resuelto por 
la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-REC-170/2020, donde se 
señaló lo siguiente: 
 

"...la paridad de género debe entenderse como un mandato de 
optimización flexible, esto es que se trata de un mandato permisivo que 
admite una participación mayor de mujeres a los términos cuantitativos 
tradicionales de cincuenta por ciento, por lo que resulta necesario dejar 
a un lado la interpretación de la normativa en materia de paridad en 
términos estrictos o neutrales en el porcentaje referido, ya que podrías 
restringir el principio del efecto útil en la interpretación de dichas normas 
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y la finalidad intrínseca de las acciones afirmativas: garantizar el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres, promover y acelerar la 
participación política de las mujeres en cargos de elección popular y 
eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o 
estructural." 
 
"Dicho principio no se agota en el registro de candidaturas por los 
partidos, sino que debe trascender a la integración de los órganos. 
Gramaticalmente el significado de paridad de género no está 
circunscrito a algún trámite en específico relacionado con las 
candidaturas, ni limitada a alguna etapa concreta del procedimiento 
electivo, puesto que en la medida en que se refiere garantizar la paridad 
de género “en candidaturas”, sin realizar algún acotamiento, implica que 
dicho principio es aplicable a todas las etapas del proceso electoral en 
donde se definan candidaturas a legisladores federales y locales. " 

 
Del cumplimiento del principio constitucional de paridad de género, del 
cumplimiento de la acción afirmativa a favor de las personas con 
discapacidad y del cumplimiento de la acción afirmativa a favor de las 
personas de la diversidad sexual 

 
50. Estas obligaciones se cumplen en las aprobaciones correspondientes, en los 

términos del anexo de la Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y 
Participación Ciudadana, el cual determina las consideraciones específicas 
del principio constitucional de paridad de género y de las acciones afirmativas 
a favor de las personas con discapacidad y de las personas de la diversidad 
sexual, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

 
Del cumplimiento de la acción afirmativa indígena 

 
51. Estas obligaciones se cumplen en las aprobaciones correspondientes, en los 

términos del anexo de la Oficina para la Atención de los Derechos Político 
Electorales para los Pueblos y Comunidades Indígenas, el cual determina las 
consideraciones específicas de la acción afirmativa indígena, el cual forma 
parte integral del presente Acuerdo. 
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 Aprobación de fórmulas postulaciones individuales de Mayoría Relativa 
y Representación Proporcional 

 
52. En virtud de todo lo anteriormente vertido, con base en el cumplimiento de 

los requisitos Constitucionales y legales, así como de las Reglas Inclusivas y 
el principio constitucional de paridad de género por parte del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en el principio de máxima 
publicidad y certeza en materia electoral, se hacen de conocimiento público 
las fórmulas de candidatos y candidatas propuestos por ambos principios, 
mismas que forman parte integral del presente Acuerdo como Anexo 1. 

 
De la reserva de fórmulas o postulaciones individuales por 
sustituciones en trámite conforme al artículo 124 del Código Electoral 

 
53. Es un derecho de los partidos políticos en lo individual o a través de 

coaliciones, el realizar sustituciones de candidaturas, la cuales deben 
desahogarse en términos del artículo 124 del Código Electoral, y podrán 
realizarlas hasta veinticuatro horas antes del inicio de la Jornada Electoral. 
 

54. Bajo esta tesitura, este Órgano Electoral consideró que, para efectos de la 
aprobación de los acuerdos de solicitudes de registros de candidaturas, 
tomar en cuenta aquellas sustituciones derivadas de renuncias al cargo que 
hayan colmado el procedimiento referido en el artículo 124 del Código 
Electoral, esto es, aquellas con las que se tiene la ratificación de la renuncia 
correspondiente y la documentación y cumplimiento de requisitos de la 
persona que sustituye. 
 

55. En consecuencia y como ya se refirió, en el presente Acuerdo se 
contemplaron aquellas sustituciones por renuncia que contaron con la debida 
ratificación y la documentación y cumplimiento de requisitos de la persona 
que sustituye al momento de aprobar el presente Acuerdo, por lo que 
aquellas postulaciones sujetas a renuncias y/o solicitudes de sustitución que 
aún no cuenten con el procedimiento de ratificación legal ya referido, se 
considera aprobarlas bajo reserva, en tanto se colmen los procedimientos de 
ratificación referidos, en aras de brindar certeza a los partidos políticos, 
coaliciones y a las y los ciudadanos postulados que cumplieran los requisitos 
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de elegibilidad, además de los establecidos en las Reglas Inclusivas y dado 
que el calendario electoral estableció como fecha para la resolución de los 
registros el día 03 de abril del presente año, resultó necesario establecer 
quien o quienes son las y los ciudadanos postulados que cuentan con los 
requisitos requeridos por la legislación, sin menoscabo de que las 
sustituciones hechas de manera posterior a la fecha referida, serán 
analizadas en su oportunidad. 
 

56. Por tanto, aquellas planillas, fórmulas o postulaciones individuales que 
presenten los supuestos referidos en los párrafos anteriores son puestos en 
reserva de aprobación con el propósito de salvaguardar los derechos político 
electorales tanto del partido político motivo del presente Acuerdo, como de 
las y los ciudadanos que se encuentren involucrados en los procedimientos 
de sustitución vigentes , siendo que en el caso a estudio no se realizó reserva 
alguna con estas características a las postulaciones. 

 
De la reserva de fórmulas o postulaciones individuales por 
incumplimiento de las Reglas Inclusivas  

 
57. Por otro lado y de conformidad con las Reglas Inclusivas existen supuestos 

por lo cuales es posible reservar formulas completas por el incumplimiento 
de las mismas, previa la notificación de los requerimientos previstos en el 
artículo 120 del Código Electoral y ante el incumplimiento de estos, lo anterior 
con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las acciones afirmativas a 
favor de los diversos grupos vulnerables, en ese sentido en el Anexo de 
aprobación de las Candidaturas del presente Acuerdo, aquellos lugares que 
se señalan en reserva son los que han caído en los supuestos referidos en 
este apartado de Reservas, siendo que en el caso a estudio no se realizó 
reserva alguna a las postulaciones. 
 
 De la negativa de registro de fórmulas o postulaciones individuales de 
Mayoría Relativa y Representación Proporcional 

 
58. Como ya se ha referido, este Instituto Electoral realizó el análisis de las 

personas postuladas para los cargos en disputa para este Proceso Electoral 
Local 2020 – 2021, con el propósito de verificar el debido cumplimiento de 
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los requisitos constitucionales, legales y en su caso de las acciones 
afirmativas aprobadas que les son exigibles. 
 

59. De esta manera, y a través de los diversos requerimientos que se realizaron, 
en aquellos casos en donde se advirtió algún tipo de inelegibilidad por el no 
cumplimiento de requisitos legales – mediando siempre y en todos los casos 
los requerimientos y las prevenciones de ley – y sin que en esos cargos en 
particular el postulante hubiera presentado dentro del plazo de 
requerimientos alguna sustitución bajo el procedimiento legal 
correspondiente que cubriera todos los requisitos necesarios para tal efecto, 
este Instituto Electoral con base en la legislación electoral, en las Reglas 
Inclusivas y en cumplimiento al principio de legalidad, determinó no aprobar 
algunas fórmulas o postulaciones individuales donde no se cumplió a 
cabalidad la postulación conforme a la norma, toda vez que esos casos por 
las razones expuestas no son susceptibles de reserva, sin embargo para el 
caso del Partido Revolucionario Institucional no fue sujeto de negativa alguna 
de las postulaciones presentadas en lo individual en el plazo legal puesto que 
las mismas cumplieron los extremos establecidos en la legislacion electoral 
en las reglas de postulacion y en el Acuerdo IEEH/CG/018/2021. 

 
60. En virtud de todo lo anteriormente vertido, con base en el cumplimiento de 

los requisitos Constitucionales y legales por parte del Partido Revolucionario 
Institucional y en cumplimiento a los principios de certeza, legalidad y máxima 
publicidad en materia electoral, se hace del conocimiento público la 
integración de las fórmulas de candidatos y candidatas a Diputados y 
Diputadas por ambos principios que se considera aprobar, la cual corre 
agregada como Anexo al presente Acuerdo como parte integral del mismo. 

 
Por las consideraciones vertidas en el presente Acuerdo y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17, fracción II, 24, 29, 31 y 32 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, así como en los artículos 6, fracción I, inciso d, 24, fracción 
VIII, 66, fracción XXI, 114, fracción I, inciso a, 115, 116, 117,118, 120, 121, 122 y 
demás relativos y aplicables del Código Electoral del Estado de Hidalgo y las Reglas 
Inclusivas de Postulación, este Consejo General, tiene a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba el registro de las fórmulas de candidatas y candidatos a 
Diputaciones Locales por los principios de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional presentadas por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
bajo las consideraciones y términos señalados en el Estudio de Fondo del presente 
Acuerdo y en sus Anexos para contender en la renovación del Congreso del Estado 
de Hidalgo, a través de la jornada electoral que se celebrará el próximo domingo 06 
de junio de 2021. 
 
SEGUNDO. Para los efectos legales a que haya lugar, comuníquese a los Consejos 
Distritales Electorales el registro de las candidaturas concedido. 
 
TERCERO. Publíquense las candidaturas aprobadas a través del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
CUARTO. Derivado de la emergencia sanitaria generada por la COVID-19, 
notifíquese el presente Acuerdo por correo electrónico a las y los integrantes de este 
Pleno y publíquese en la página web institucional. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo a 03 de abril de 2021 
 
ASÍ LO APROBARON, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, 
MAESTRA GUILLERMINA VÁZQUEZ BENÍTEZ Y LAS CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES LICENCIADA MIRIAM SARAY PACHECO 
MARTÍNEZ, MAESTRA BLANCA ESTELA TOLENTINO SOTO, MAESTRO 
SALVADOR DOMINGO FRANCO ASSAD, MAESTRO CHRISTIAN UZIEL 
GARCÍA REYES, MAESTRO AUGUSTO HERNÁNDEZ ABOGADO Y 
LICENCIADO FRANCISCO MARTÍNEZ BALLESTEROS, QUIENES 
ACTÚANCON SECRETARIO EJECUTIVO LICENCIADO URIEL LUGO HUERTA, 
QUE DA FÉ. 
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

POSICIÓN CARGO NOMBRE O DETERMINACIÓN 

01 
PROPIETARIO JULIO MANUEL VALERA PIEDRAS 

SUPLENTE JORGE ROJO GARCIA DE ALBA 

02 
PROPIETARIA MICHELLE CALDERON RAMIREZ 

SUPLENTE YEZMIN SALOMON SHEHIN 

03 
PROPIETARIO ALEJANDRO ENCISO ARELLANO 

SUPLENTE ROBERTO RICO RUIZ 

04 
PROPIETARIA KENIA GUADALUPE MONTIEL PIMENTEL 

SUPLENTE ARACELY LAGUNES MEDINA 

05 
PROPIETARIO ADRIAN LAZCANO RUIZ 

SUPLENTE OSCAR IVAN ALVARADO MARTINEZ 

06 
PROPIETARIA MARIA DEL SOCORRO TORRES DURAN 

SUPLENTE MA GRACIELA GARCIA DEL ANGEL 

07 PROPIETARIO JAIRO ALBERTO MONTOYA ORDAZ 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

DISTRITO CARGO NOMBRE O DETERMINACIÓN 

02 ZACUALTIPAN DE 
ÁNGELES 

PROPIETARIA MARCIA TORRES GONZALEZ 

SUPLENTE ALEJANDRA MORENO GAYOSSO 

03 SAN FELIPE 
ORIZATLAN  

PROPIETARIO VICTOR FERNEL GUZMAN ARVIZU 

SUPLENTE ISIDORO DE JESUS SANCHEZ MEJIA 
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SUPLENTE MOISES PELCASTRE HERNANDEZ 

08 
PROPIETARIA JULIA CERON BACA 

SUPLENTE FELICITAS MUÑOZ ROJO 

09 
PROPIETARIO ARTEMIO LARA HERNANDEZ 

SUPLENTE DANIELA YULETH CRUZ LOPEZ 

10 
PROPIETARIA FELICITAS JIMENEZ SANCHEZ 

SUPLENTE REYNA FLORES ESPITIA 

11 
PROPIETARIO IVAN ZAMBRANO SANCHEZ 

SUPLENTE ANGEL JOEL ALVAREZ CABALLERO 

12 
PROPIETARIA ESTELA SONIA LOPEZ LUGARDO 

SUPLENTE CRUZ LETICIA BOLAÑOS HERNANDEZ 
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ANÁLISIS RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS INCLUSIVAS DE 
POSTULACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA DE LAS FÓRMULAS QUE PRESENTA EL PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 12 de diciembre del año de 2020 y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
21 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, fueron entregados a cada representación 
partidista acreditada ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, los 
porcentajes de votación de rentabilidad y competitividad, así como los resultados electorales 
definitivos de cada Partico Político por Distrito Local correspondientes a la última elección de 
Diputaciones Locales (2017-2018), dando así cumplimiento al precepto legal referido. 
 
Para la postulación de candidaturas de los partidos políticos y coaliciones, el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, aprobó mediante acuerdo identificado con el número 
IEEH/CG/355/2020, las “REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021” en las que se establece la metodología a implementar para 
regular y garantizar la paridad de género, la postulación de personas indígenas, con 
discapacidad y de ciudadanas y ciudadanos menores de 30 años en la integración del 
Congreso del Estado de Hidalgo, las cuales mediante resolución del expediente TEEH-RAP-
PESH-064/202 del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, fueron modificadas a través del 
acuerdo IEEH/CG/371/2020 aprobado con fecha 31 de diciembre del año 2020. 
 
Asimismo, en fecha 13 marzo del año en curso, a través del acuerdo identificado con el 
número IEEH/CG/018/2021, se aprobó la ACCIÓN AFIRMATIVA para garantizar la inclusión 
de personas de la Diversidad Sexual en la renovación del H. Congreso del Estado de Hidalgo 
en el Proceso Electoral Local 2020-2021.  
 
Al respecto, una vez fenecido el plazo para el registro de candidaturas correspondiente, esta 
Dirección Ejecutiva procedió a realizar el análisis de cada una de las fórmulas presentadas 
por el Principio de Mayoría Relativa del PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. Por lo que, con base en las reglas de postulación vigentes y medidas 
implementadas, se tiene a bien emitir el presente dictamen de cumplimiento conforme a lo 
siguiente: 
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1. PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado SEGUNDO, numeral 4 de las “REGLAS 
INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”, 
los Partidos Políticos en la totalidad de sus postulaciones a integrar el H. Congreso del 
Estado de Hidalgo, deberán garantizar la PARIDAD DE GÉNERO en cada una de sus 
vertientes según les corresponda. 
 
A) DE LA CONSTRUCCIÓN, POSTULACIÓN DE BLOQUES Y CUMPLIMIENTO A LA 
PARIDAD SUSTANTIVA.  
 
Derivado del acuerdo IEEH/CG/016/2021 aprobado por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo con fecha 24 de febrero del año en curso, se estableció que 
cuando el número de Distritos Electorales postulados individualmente, no permitiría por 
metodología realizar la construcción de bloques, lo conducente sería analizarlos en un 
“BLOQUE ÚNICO”; por tanto, y tomando en consideración que el PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL a su vez participó bajo la modalidad de Coalición 
Parcial con los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Encuentro Social Hidalgo, en la cual se postuló un total de 16 Distritos Electorales, 
únicamente presenta la solicitud de registro de fórmulas respecto de 2 Distritos de manera 
individual bajo el PRINCIPIO DE COMPETITIVIDAD, lo que se muestra  en la siguiente 
tabla:  

 
TABLA 1 

 
DISTRITOS ELECTORALES POSTULADOS INDIVIDUALMENTE POR EL PARTIDO POLITICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DE FORMA EN EL 
PROCESO ELECTORAL DE DIPUTACIONES LOCALES 2020-2021.  
 

POSTULACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DEL PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

NO. DISTRITO 
ELECTORAL PORCENTAJE BLOQUE DE 

VOTACIÓN 
GÉNERO TOTAL P S 

02 
ZACUALTIPÁN DE 

ÁNGELES 28.66% 
ÚNICO 

M M 1 MUJER       
1 HOMBRE 

03 
SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 26.26% H H 

TOTAL GENERAL 2 POSTULACIONES 
 

FUENTE: Elaboración propia con información obtenida del Sistema de Registro de Candidaturas, implementado para el Proceso Electoral Local   2020-2021. 
 
De lo anterior, se puede apreciar que el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL colocó fórmulas con propietarios(as) y suplencias del mismo género 
conforme a lo señalado en el artículo 118 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, así 
como a lo establecido en el numeral 12 de las “REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”. 
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B) DEL CUMPLIMIENTO A LA PARIDAD HORIZONTAL 
 
Con base en el punto anterior, se desprende que de los dos Distritos Electorales en los que 
el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL solicitó el registro de 
candidaturas a Diputaciones Locales de forma individual, tuvo a bien postular una mujer y 
un hombre.  
 
Ahora bien, como ya se ha referido, el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, a su vez participó bajo la modalidad de Coalición Parcial, por lo tanto, 
para determinar el cumplimiento de esta vertiente de paridad en la totalidad de las solicitudes 
de registro de fórmulas para las Diputaciones Locales presentadas, es necesario ANALIZAR 

LOS DISTRITOS ELECTORALES referidos en el párrafo anterior EN SU CONJUNTO CON 

LOS POSTULADOS AL INTERIOR DE LA COALICIÓN, de conformidad con el apartado 
SEGUNDO inciso C)  numeral 14, inciso c), punto II de “REGLAS INCLUSIVAS DE 
POSTULACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”.  
 
Bajo este contexto, el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL presentó 
un total de 09 solicitudes de registro de fórmulas para Diputaciones Locales por ambas 
modalidades, de las cuales 06 fueron asignadas a mujeres y 03 para hombres, reflejando un 
33.33% de hombres contra un 66.67% de mujeres respectivamente, lo cual se detalla en 
la siguiente tabla: 

TABLA 2 
 
TOTAL DE FÓRMULAS POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA EN COALICIÓN E INDIVIDUALMENTE PARA CONTENDER EN EL PROCESO 
ELECTORAL DE DIPUTACIONES LOCALES 2020-2021.  
 

POSTULACIONES DEL PARTIDO POLITICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

FÓRMULAS MODALIDAD GÉNERO NO. DISTRITO ELECTORAL 
02 ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES INDIVIDUAL M 
03 SAN FELIPE ORIZATLÁN INDIVIDUAL H 
08 ACTOPAN COALICIÓN M 
10 APAN COALICIÓN M 
11 TULANCINGO DE BRAVO COALICIÓN H 
12 PACHUCA DE SOTO COALICIÓN M 
13 PACHUCA DE SOTO COALICIÓN H 
17 VILLAS DEL ALAMO COALICIÓN M 
18 TEPEAPULCO COALICIÓN M 

TOTAL GENERAL 9 FÓRMULAS  
POSTULACIÓN DE MUJERES 6 66.67%% 
POSTULACIÓN DE HOMBRES 3 33.33%% 

 
FUENTE: Elaboración propia con información obtenida del Sistema de Registro de Candidaturas, implementado para el Proceso Electoral Local   2020-2021. 

 
. 
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Derivado de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 118 del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, así como a lo dispuesto en el apartado SEGUNDO, 
inciso B), numeral 10 de las “REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”, se puede advertir que el PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CUMPLE con la “PARIDAD HORIZONTAL TOTAL” 
en las solicitudes de registro de fórmulas presentadas tanto INDIVIDUALMENTE como en 
COALICIÓN para contender en el Proceso Electoral Local 2020-2021 para la renovación del 
H. Congreso del Estado de Hidalgo, realizando una postulación de más mujeres, 
maximizando así los derechos político - electorales de las mismas, en virtud de que el 50% 
es sólo un piso en la paridad. 
 
2. DEL CUMPLIMIENTO A LA PARIDAD INDÍGENA 

 
 

En las 09 solicitudes de registro de las candidaturas a Diputaciones Locales presentadas 
por el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL tanto de manera 
INDIVIDUAL como en COALICIÓN, se desprende una postulación en 02 Distrito(s) 
Electorales Indígenas, los cuales son encabezados por una mujer indígena y un hombre 
indígena de un total de 02 Distritos Electorales Indígenas, lo cual se ve reflejado en la 
siguiente tabla: 

TABLA 3 
 

TOTAL DE FORMULAS POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN DISTRITOS ELECTORALES INDÍGENAS, TANTO EN 
COALICIÓN COMO INDIVIDUALMENTE PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL DE 
DIPUTACIONES LOCALES 2020-2021. EN EL PROCESO ELECTORAL DE DIPUTACIONES LOCALES 2020-
2021.  
 

POSTULACIONES DEL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

NO. DISTRITO ELECTORAL MODALIDAD GÉNERO 

02 ZACUALTIPAN DE ÁNGELES 
(INDÍGENA) INDIVIDUAL M 

03 SAN FELIPE ORIZATLÁN 
(INDÍGENA) INDIVIDUAL H 

TOTAL GENERAL 2 FÓRMULAS 
HOMBRES INDIGENAS 1 50% 
MUJERES INDÍGENAS 1  50% 

 
 

FUENTE: Elaboración propia con información obtenida del Sistema de Registro de Candidaturas, implementado para el Proceso Electoral Local   
2020-2021. 

 
 

Derivado de lo anterior, se advierte que el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL CUMPLE con la “PARIDAD INDÍGENA” en la postulación de sus 
candidaturas en los Distritos Electorales INDÍGENAS de conformidad con lo establecido 
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en los artículos 21 y 118 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, así como a lo 
dispuesto en el Apartado TERCERO, numeral 32 de las “REGLAS INCLUSIVAS DE 
POSTULACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”. 
 
Con base en el análisis realizado a las postulaciones presentadas por el Principio de 
Mayoría Relativa del PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
mismo que ha sido detallado en el cuerpo del presente Dictamen, ésta Dirección 
Ejecutiva de Equidad de Género y Participación Ciudadana, tiene a bien determinar el 
CUMPLIMIENTO al PRINCIPIO DE PARIDAD en su vertiente HORIZONTAL, así como 
a la PARIDAD INDÍGENA, de conformidad con las disposiciones aplicables del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo y a las “REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021” aprobadas por el Consejo 
General de este Instituto; en virtud de lo anterior y para los efectos legales a que haya 
lugar, se expide el presente a los 03 días del mes de abril del año 2021. 

 

  

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EQUIDAD DE GÉNERO  

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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ANÁLISIS RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS INCLUSIVAS DE 
POSTULACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE PRESENTA EL PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fecha 12 de diciembre del año de 2020 y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo, fueron entregados a cada representación partidista 
acreditada ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, los porcentajes de 
votación de rentabilidad y competitividad, así como los resultados electorales definitivos de 
cada Partico Político por Distrito Local correspondientes a la última elección de Diputaciones 
Locales (2017-2018), dando así cumplimiento al precepto legal referido. 
 
Para la postulación de candidaturas de los Partidos Políticos y Coaliciones, el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, aprobó mediante acuerdo identificado con el número 
IEEH/CG/355/2020, las “REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021” en las que se establece la metodología a implementar para 
regular y garantizar la paridad de género, la postulación de personas indígenas, con 
discapacidad y de ciudadanas y ciudadanos menores de 30 años en la integración del Congreso 
del Estado de Hidalgo, las cuales mediante resolución del expediente TEEH-RAP-PESH-
064/202 del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, fueron modificadas a través del acuerdo 
IEEH/CG/371/2020 aprobado con fecha 31 de diciembre del año 2020. 
 
Asimismo, en fecha 13 marzo del año en curso, a través del acuerdo identificado con el número 
IEEH/CG/018/2021, se aprobó la ACCIÓN AFIRMATIVA para garantizar la inclusión de 
personas de la Diversidad Sexual en la renovación del H. Congreso del Estado de Hidalgo en 
el Proceso Electoral Local 2020-2021.  
 
Al respecto, una vez fenecido el plazo para el registro de candidaturas correspondiente, esta 
Dirección Ejecutiva procedió a realizar el análisis de cada una de las fórmulas presentadas por 
el Principio de REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL por lo que, con base en las reglas de postulación vigentes y medidas 
implementadas, se tiene a bien emitir el presente dictamen de cumplimiento conforme a lo 
siguiente: 
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1. PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
 
A) DEL CUMPLIMIENTO A LA PARIDAD VERTICAL  
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado SEGUNDO, inciso B) numeral 11 de las 
“REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-
2021”, los Partidos Políticos deberán garantizar la PARIDAD VERTICAL en el registro de la 
LISTA “A” de fórmulas por REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, integrando su lista en orden 
de prelación y alternando los géneros de las fórmulas, es decir, colocando una fórmula de mujer, 
seguida de una de hombre o viceversa de manera sucesiva.   
 
Al respecto, el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL realizó una 
postulación de 12 formulas a Diputaciones por este principio, de las cuales se puede advertir 
que 6 corresponden a hombres y 6 mujeres, lo cual refleja un 50 % y 50 % respectivamente, 
así mismo se puede apreciar que las fórmulas fueron colocadas con propietarios(as) y 
suplencias del mismo género, en el caso de la fórmula 9 la suplencia de candidato propietario 
fue asignada a mujer.  
 
Es importante referir que dentro de la integración de la Lista “A” de Representación 
Proporcional, se aprobaron acciones afirmativas para garantizar la inclusión en las 
postulaciones de cada fuerza política, tanto de Personas con Discapacidad como de la 
Diversidad Sexual (esta última con la posibilidad de postularla en Mayoría Relativa) en la 
renovación del H. Congreso del Estado de Hidalgo en el Proceso Electoral Local 2020-2021; 
de lo cual se desprende que el PARTIDO POLÍTICO opto por cumplir dichas acciones bajo este 
principio postulando una fórmula integrada por Personas con Discapacidad en la posición 2 y 
en la posición 5 una fórmula integrada por Personas de la Diversidad Sexual, lo que se muestra  
en la siguiente tabla: 

 
 

TABLA 1 
 

TOTAL, DE FÓRMULAS POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO “REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL PROCESO ELECTORAL DE DIPUTACIONES 
LOCALES 2020-2021.  
 
 

POSTULACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DEL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

FÓRMULA CARGO GÉNERO ACCIÓN 
AFIRMATIVA 

F M N/B PCD PDS 

1 
Propietaria (o)  X    

Suplente  X    
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PcD=Persona con Discapacidad 
PDS=Persona de la Diversidad Sexual 
 
FUENTE: Elaboración propia con información obtenida del Sistema de Registro de Candidaturas, implementado para el Proceso Electoral Local   2020-2021. 
 

Por lo anterior, es de advertirse que el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL CUMPLE con la postulación paritaria de sus candidaturas, alternando el género 
con propietarios(as) y suplencias del mismo género en el caso de la fórmula 9 la suplencia 
de candidato propietario fue asignada a mujer de conformidad con los dispuesto por los 
artículos 118, 207 y 208 del Código Electoral de Hidalgo, así como con las “REGLAS 
INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”. 
 
 
2. DEL CUMPLIMIENTO A LAS ACCIONES AFIRMATIVAS  
 
A) DE LA POSTULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Se advierte que el PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIOANRIO INSTITUCIONAL postulo UNA 
fórmula integrada con Personas con Discapacidad como aspirantes a una candidatura en la 
posición 2 de dentro de la Lista “A” por el principio de Representación Proporcional, dicha 
fórmula se integra por personas del mismo género.  
 

2 
Propietaria (o) X   X  

Suplente X   X  

3 
Propietaria (o)  X    

Suplente 
 
 X    

4 
Propietaria (o) X     

Suplente X     

5 
Propietaria (o)  X   X 

Suplente  X   X 

6 
Propietaria (o) X     

Suplente X     

7 
Propietaria (o)  X    

Suplente  X    

8 
Propietaria (o) X     

Suplente X     

9 
Propietaria (o)  X    

Suplente X     

10 
Propietaria (o) X     

Suplente X     

11 
Propietaria (o)  X    

Suplente  X    

12 
Propietaria (o) X     

Suplente X     

TOTAL GENERAL 6 6 N/A 1 1 
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En relación a los documentos presentados para el registro de la fórmula de Personas con 
Discapacidad con los cuales se determina y clasifica el tipo de discapacidad, se desprende lo 
siguiente:  
 
Respecto a la persona postulada como Propietaria en dicha fórmula, se exhibe un dictamen 
médico expedido por GRUPO MEDICOBRIO del municipio de Mineral de la Reforma con datos 
clínicos donde se especifica que la paciente se encuentra clínicamente con limitación 
permanente para la marcha por paraplejia espástica secundaria a lesión medica completa a 
nivel motor y óseo T9 a T10. 
 
Por cuanto hace a la persona postulada la Suplencia de dicha fórmula, se exhibe un dictamen 
médico expedido por el Centro de Salud que se encuentra en Carretera Pachuca - Tulancingo 
101. 3." piso, Col. Ciudad de los Niños el cual refiere el diagnóstico de lesiones posoperatorias 
lumbares y posoperatoria de cadera que impiden la capacidad motriz de ambas piernas, motivo 
por el cual usa andadera de forma permanente. 
 
De lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el punto CUATRO de las “REGLAS 
INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”, el 
PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL al postular una fórmula integrada 
por PERSONAS CON DISCAPACIDAD en la posición 2 de su Lista “A” por el Principio de 
Representación Proporcional, por lo tanto, da CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el numeral 36 
de las multicitadas reglas, respecto a esta Acción Afirmativa.    
 
B) DE LA POSTULACIÓN DE PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL 
 
Como puede advertirse en la Tabla 1, el PARTIDO POLÍTICO postulo UNA fórmula integrada 
por Personas de la Diversidad Sexual bajo este Principio en la posición 5 de su lista “A” , 
quienes se identificaron con el género binario (masculino), y para efectos de verificar el 
cumplimiento de la alternancia en la lista, la candidatura correspondió al género al que por sí 
misma se identificó la persona propietaria de dicha fórmula con base en el Formato 7, por lo 
tanto, se realizó adecuadamente la alternancia del género, tal y como se ha establecido en los 
párrafos anteriores. Es importante dar cuenta que las personas que integraron la fórmula, 
presentaron el FORMATO número 7, denominado “DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN 
POR SI MISMA”. 
 

Con base en el análisis realizado a las postulaciones presentadas por el Principio 
Representación Proporcional del PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL mismo que ha sido detallado en el cuerpo del presente Dictamen, ésta 
Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación Ciudadana, tiene a bien determinar 
el CUMPLIMIENTO al PRINCIPIO DE PARIDAD en su vertiente VERTICAL, así como a las 
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ACCIONES AFIRMATIVAS que garantizan la inclusión de PERSONAS CON DICAPACIDAD 
y de la DIVERSIDAD SEXUAL, de conformidad con las disposiciones aplicables del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, a las “REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021” y demás disposiciones aprobadas por el Consejo 
General de este Instituto; en virtud de lo anterior y para los efectos legales a que haya lugar, se 
expide el presente a los 03 de abril días del año 2021. 

 

  

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EQUIDAD DE GÉNERO  

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
 
 
 

 

 

  

 
 



 

DICTAMEN DE LA OFICINA DE ATENCIÓN DE DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES INDÍGENAS MEDIANTE EL CUAL SE VERIFICA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN ESPECÍFICO EL APARTADO TERCERO 
DENOMINADO POSTULACIÓN INDÍGENA, DE LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL PARA CONTENDER POR EL DISTRITO 02 ZACUALTIPÁN DE 
ÁNGELES. 
   
Lo anterior de conformidad con los antecedentes, consideraciones y fundamentos 
legales que a continuación se exponen:   
 

ANTECEDENTES   
 

1. En fecha 14 de septiembre de 2016, mediante el Acuerdo IEEH/CG/292/2016 
fue creada la Comisión Especial de Derechos Político-Electorales para Pueblos 
y comunidades Indígenas, así como la Oficina de Atención de Derechos Político 
Electorales para Pueblos y Comunidades Indígenas. 
 

2. En fecha 09 de septiembre del 2019 se emite el decreto 203 
que reforma, deroga y adiciona diversos artículos del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo; en dicha reforma se adicionó al artículo 79, la fracción VII, en 
donde se creó la Dirección Ejecutiva de Derechos Político Electorales Indígenas 
definiendo sus funciones y alcances, además del TITULO X BIS DE LA 
PARTICIPACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES INDÍGENAS EN LOS CARGOS 
PÚBLICOS que comprendieron los artículos 295 a al 295 z. 

 

3. En fecha 05 de diciembre de 2019, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través de la Acción de Inconstitucional 108/2019 y su acumulada 118/2019, 
declaró la invalidez del Decreto número 203, únicamente a lo que atañe a los 
contenidos normativos acerca de Derechos de Pueblos Indígenas, incluida la 
creación de la Dirección Ejecutiva de Derechos Políticos Indígenas del Instituto, 
así como todo lo que aloja de forma particular lo dispuesto en los artículos 77, 
79, fracción VII y 295 a al 295 z, como lo señala la propia Sentencia.  



 

 
4. Sin embargo, derivado  de que en México y particularmente en Hidalgo 

históricamente existen pueblos y comunidades indígenas que requieren de 
acciones afirmativas para el adecuado ejercicio de sus derechos político-
electorales que les permitan reducir la desventaja en la que se encuentran 
respecto a otros grupos y a efecto de que este Instituto Electoral continúe 
garantizando la progresividad y maximización de Derechos Político Electorales 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas; la Oficina de Atención de Derechos 
Político Electorales Indígenas creada mediante acuerdo IEEH/CG/292/2016, 
continua con las funciones establecidas en el acuerdo en cita.  
 

5. En fecha 13 de diciembre de 2020, mediante acuerdo IEEH/CG/355/2020, el 
Consejo General del Instituto aprobó las “REGLAS INCLUSIVAS DE 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, mismo que fue modificado a 
través del IEEH/CG/371/2020, derivado de la sentencia TEEH/RAP/PESH-
064/2020, emitido por el Tribunal Electoral Local; sin embargo, el tema indígena 
quedó intocado prevaleciendo el apartado referente a la postulación indígena.  

 
6. En dicho acuerdo, se aprobó al Distrito 02 de Zacualtipán de Ángeles como 

Distrito Indígena, tomando en consideración que, cuenta con 52.6% de 
población indígena; el cual se adiciona a los Distritos 03 San Felipe Orizatlán, 
04 Huejutla de Reyes y 05 Ixmiquilpan. Asimismo, se crean los denominados 
Distritos Mixtos, siendo aquellos que tienen un porcentaje poblacional mayor al 
40% y menor al 50% de personas que se autoadscriben indígenas, 
correspondientes a los Distritos 01 Zimapán, 07 Mixquiahuala de Juárez y 09 
Metepec. 

 
7. Para el proceso electoral local 2020-2021, la Oficina de Atención de Derechos 

Político Electorales Indígenas, será el área encargada de verificar que en las 
postulaciones de las fórmulas que presenten los partidos políticos y coaliciones 
se realicen de conformidad con lo establecido en las “REGLAS INCLUSIVAS 
DE POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”  

 



 

 
CONSIDERANDOS:  

  
 

I. Que los partidos políticos y coaliciones deberán garantizar la paridad horizontal, 
vertical y sustantiva en la postulación de candidaturas indígenas.   
  

II. Que el Instituto garantizará que la postulación en las fórmulas de los distritos 
indígenas y mixtos, se realicen en los términos señalados en los numerales 18 
19 y 20 de las Reglas y que correspondan a personas que 
se autoadscriban indígenas, bajo el estándar de adscripción calificada.   
  

III. Que la calidad de persona indígena únicamente requiere la “autoadscripción” 
o “autoconsciencia”, es decir, basta que una persona afirme una identidad 
indígena, para que se le reconozca con tal calidad, de modo que NO se requiere 
documento o medio de prueba alguno para tener por acreditada la “calidad de 
indígena”. La afirmación de identidad indígena o de pertenencia, deberá 
acompañarse a la solicitud de registro de la candidatura indígena, mediante el 
formato 4 que el Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos, 
coaliciones. 
  

IV. Que la autoadscripción calificada es una condición personal que define una 
relación de pertenencia de una persona a una comunidad culturalmente 
diferenciada, que resulta exigible a quienes aspiren a ocupar alguna de las 
fórmulas reservadas en las planillas, por lo que, además del cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales previstos, el Instituto revisará 
casuísticamente y bajo una perspectiva intercultural, que las candidaturas que 
registren los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes, sean 
acompañadas con medio o medios de prueba orientados a comprobar el vínculo 
efectivo de las personas postuladas en las candidaturas indígenas, respecto de 
la pertenencia o vínculo con los pueblos y/o comunidades indígenas y que los 
asocien con instituciones sociales, económicas, culturales y/o políticas propias 
de estos grupos sociales.  
  

V.  La autoadscripción calificada se traduce en una carga procesal hacia los 
partidos políticos y coaliciones, por lo que el principio pro persona debe 



 

adoptarse a favor del sector de población indígena en general, y no 
especialmente a favor de alguna persona en particular.  
  

VI. Que los criterios generales que se consideran para acreditar el vínculo 
comunitario de manera enunciativa y no limitativa, serán los siguientes:   

   
a. Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o 

desempeñados cargos tradicionales en el municipio por el que pretenda 
ser postulado.  
 

b. Participar en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas 
instituciones o para resolver los conflictos que se presenten en torno a 
ellas, dentro del municipio por el que pretenda ser postulado. 

 
c. Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que 

tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones.  
 

VII. Que se respetarán los parámetros de interculturalidad jurídica siguientes:  
   

a. Se habrá de reconocer el pluralismo jurídico y que el derecho 
indígena cuenta con principios, instituciones y características propias, 
originadas a partir del desarrollo histórico y cosmovisión de los 
pueblos originarios y que son distintas a las generadas en el derecho 
legislado formalmente.   

  
b. En su caso, se habrá de acudir a las fuentes adecuadas para 
conocer las instituciones y reglas vigentes del sistema normativo 
indígena a aplicar.   
 
c. El estándar para analizar una problemática relativa al derecho 
electoral indígena, no debe ser igual al aplicable en cualquier otro 
proceso, en virtud de que la obligación constitucional y convencional 
de tomar en cuenta las especificidades culturales de los pueblos 
indígenas y las comunidades que los conforman, deberán ser 
susceptibles de tutelar sus derechos de forma efectiva 



 

y maximizadora, por lo que el Instituto, podrá adoptar elementos o 
instrumentos que contribuyan a objetivar las circunstancias inherentes 
a tener o no por acreditado el vínculo comunitario.   

 
 

VIII. Que dentro del plazo de registro comprendido entre el 20 y el 24 de marzo 
del 2021 el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL solicitó el 
registro de la fórmula para contender por el distrito 02 ZACUALTIPÁN DE 
ÁNGELES, para el Proceso Electoral 2020-2021, integrada por: 

 

Cargo Nombre completo Género  
Adscripción 

indígena 

Diputado(a) 
propietario(a) 

MARCIA TORRES 
GONZÁLEZ 

F SI 

Diputado(a) 
suplente 

ALEJANDRA MORENO 
GAYOSSO 

F SI 

 

IX. Que para dar cumplimiento de los numerales 18 19 y 20 de las Reglas, se 
procede a verificar la documentación que acredite la adscripción calificada 
de las personas que se autoadscriben indígenas para la integración del 
Congreso del Estado de Hidalgo dentro del Proceso Electoral Local 2020-
2021 contenido en el acuerdo IEEH/CG/335/2020, mismo que fue 
modificado a través del IEEH/CG/371/2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Medios de prueba entregados para acreditar la adscripción calificada de la C. MARCIA TORRES GONZÁLEZ, para su 
registro como CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA. 

FORMATO 4 DISTRITO 

SI 02 ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES 

Tipo de 
Prueba 

Autoridad que 
emite 

Elemento de 
autentificació

n de la 
prueba 

Fecha de 
expedición 

Nombre de 
la 

comunidad, 
localidad y/o 
lugar donde 

se emite1 

Clave de 
comunidad, 
localidad y/o 
lugar donde 

se emite2 

Criterios 

Constancia 
Delegado 
Municipal 

Sello y 
Firma 

Menor a un 
año 

AGUA 
HEDIONDA 

130370062 

1. Haber prestado en 
algún momento 

servicios 
comunitarios, o 

desempeñado cargos 
tradicionales en el 

municipio por el que 
pretenda ser 
postulado. 

Testimonio 
Delegado 
Municipal 

Sello y 
Firma 

Menor a un 
año 

ATEMPA 130140004 

2. Participar en 
reuniones de trabajo 
tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 
para resolver los 
conflictos que se 

presenten en torno a 
ellas, dentro del 

municipio por el que 
pretenda ser 

postulado 

                                                            
1 Catálogo de localidades Indígenas 2010, emitido por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas: 
http://www.inpi.gob.mx/localidades2010‐gobmx/index.html  
2 Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo, contenido en el artículo 4 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo: http://www.congreso‐
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20Derechos%20y%20Cultura%20Indigena%
20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf 



 

NÚMERO 
TOTAL DE 
PRUEBAS ANÁLISIS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA: 

2 
De la revisión y análisis de los documentos que presentó la C. ALEJANDRA MORENO GAYOSSO, se obtuvo lo 
siguiente:  
El documento da cuenta de elementos de valoración suficientes, toda vez que contiene sello y firma de la autoridad 
comunitaria de nombre C. RICARDO REBOLLEDO REBOLLEDO , de la localidad  de AGUA HEDIONDA, en el 
municipio de METZTITLÁN, con clave 130370062, que pertenece al Catálogo de Localidades Indígenas 2010, emitido 
por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas: http://www.cdi.gob.mx/localidades2010-gobmx/, en la prueba se 
hace constar que la postulante ha realizado el pago consecutivo de sus obligaciones de faenas, de acuerdo con los 
usos y costumbres de la localidad.  
Por otro lado, el C. ABUNDIO ESTEBAN DE LA CRUZ, quien se ostenta como DELEGADO de la comunidad de 
ATEMPA con clave 130140004, brinda su testimonio para hacer de conocimiento que la postulante “ha sido promotora 
de las tradiciones y cultura indígena”, con sus campañas de rescate y difusión de la música y danza de la comunidad 
por lo que “se le reconoce su labor”.  Cabe mencionar que, aunque en el escrito se hace referencia a ATEMPA como 
comunidad, ésta pertenece al Catálogo de Localidades Indígenas 2010, emitido por INPI.   
De acuerdo a la perspectiva intercultural y al pluralismo jurídico, se acredita el vínculo comunitario, considerando lo 
mencionado en el Artículo 2 de la CPEUM: "Son comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias 
de acuerdo con sus usos y costumbres”; además de lo suscrito en el párrafo 26, inciso a), de las Reglas Inclusivas de 
Postulación a Diputaciones Locales para el Proceso Electoral Local 2020-2021, respecto a la prestación de servicios 
comunitarios y el inciso b) respecto a la participación en reuniones de trabajo. 

 
Medios de prueba entregados para acreditar la adscripción calificada de la C. ALEJANDRA MORENO GAYOSSO, para 

su registro como CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA. 

FORMATO 4 DISTRITO 

SI 02 ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES 

Tipo de 
Prueba 

Autoridad que 
emite 

Elemento de 
autentificació

n de la 
prueba 

Fecha de 
expedición 

Nombre de 
la 

comunidad, 
localidad y/o 

Clave de 
comunidad, 
localidad y/o 
lugar donde 

se emite4 

Criterios 

                                                            
4 Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo, contenido en el artículo 4 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo: http://www.congreso‐



 

lugar donde 
se emite3 

Constancia 
Delegado 
Municipal 

Sello y 
Firma 

Menor a un 
año 

Zacatipán HGOTIN019 

2. Participar en 
reuniones de trabajo 
tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 
para resolver los 
conflictos que se 

presenten en torno a 
ellas, dentro del 

municipio por el que 
pretenda ser 

postulado 
NÚMERO 
TOTAL DE 
PRUEBAS ANÁLISIS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA: 

1 
De la revisión y análisis de los documentos que presentó la C. ALEJANDRA MORENO GAYOSSO, se obtuvo lo 
siguiente:  
El C. PASCASIO HERNÁNDEZ ESCUDERO, quien se ostenta como DELEGADO de la comunidad de ZACATIPÁN, 
municipio de TIANGUISTENGO,  con clave HGOTIN019, del Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Hidalgo, hace de conocimiento que la postulante  ha sido promotora de las tradiciones, música, danza y ha 
apoyado en el rescate de las tradiciones por lo que se le “reconoce” su labor.  
Por lo anterior y de acuerdo a la perspectiva intercultural y al pluralismo jurídico, se acredita el vínculo comunitario, 
considerando lo mencionado en el Artículo 2 de la CPEUM: "Son comunidades indígenas integrantes de un pueblo 
indígena, aquellas que forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”; además de lo suscrito en el párrafo 26, inciso b) respecto 
a la participación en reuniones de trabajo. 

 
 
 

                                                            
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20Derechos%20y%20Cultura%20Indigena%
20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf 
3 Catálogo de localidades Indígenas 2010, emitido por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas: 
http://www.inpi.gob.mx/localidades2010‐gobmx/index.html  



 

X. Una vez analizados los documentos presentados por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se dictaminó sobre la fórmula 
postulada observando así las REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 

 

 

D I C T A M I N A 

 

PRIMERO. Se emite DICTAMEN FAVORABLE respecto del cumplimiento de las 
Reglas inclusivas de postulación de candidaturas a diputaciones locales para el 
proceso electoral local 2020-2021, en específico el apartado tercero denominado 
Postulación Indígena, presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL para contender en la elección de Diputaciones Locales 2021. 

SEGUNDO. Notifíquese a los integrantes de la Comisión Especial de Derechos 
Político Electorales para los Pueblos y Comunidades Indígenas, Secretaría 
Ejecutiva y Dirección Ejecutiva Jurídica para los efectos legales conducentes. 

 



 

DICTAMEN DE LA OFICINA DE ATENCIÓN DE DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES INDÍGENAS MEDIANTE EL CUAL SE VERIFICA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN ESPECÍFICO EL APARTADO TERCERO 
DENOMINADO POSTULACIÓN INDÍGENA, DE LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL PARA CONTENDER POR EL DISTRITO 03 SAN FELIPE 
ORIZATLÁN. 
   
Lo anterior de conformidad con los antecedentes, consideraciones y fundamentos 
legales que a continuación se exponen:   
 

ANTECEDENTES   
 

1. En fecha 14 de septiembre de 2016, mediante el Acuerdo IEEH/CG/292/2016 
fue creada la Comisión Especial de Derechos Político-Electorales para Pueblos 
y comunidades Indígenas, así como la Oficina de Atención de Derechos Político 
Electorales para Pueblos y Comunidades Indígenas. 
 

2. En fecha 09 de septiembre del 2019 se emite el decreto 203 
que reforma, deroga y adiciona diversos artículos del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo; en dicha reforma se adicionó al artículo 79, la fracción VII, en 
donde se creó la Dirección Ejecutiva de Derechos Político Electorales Indígenas 
definiendo sus funciones y alcances, además del TITULO X BIS DE LA 
PARTICIPACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES INDÍGENAS EN LOS CARGOS 
PÚBLICOS que comprendieron los artículos 295 a al 295 z. 

 

3. En fecha 05 de diciembre de 2019, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través de la Acción de Inconstitucional 108/2019 y su acumulada 118/2019, 
declaró la invalidez del Decreto número 203, únicamente a lo que atañe a los 
contenidos normativos acerca de Derechos de Pueblos Indígenas, incluida la 
creación de la Dirección Ejecutiva de Derechos Políticos Indígenas del Instituto, 
así como todo lo que aloja de forma particular lo dispuesto en los artículos 77, 
79, fracción VII y 295 a al 295 z, como lo señala la propia Sentencia.  



 

 
4. Sin embargo, derivado  de que en México y particularmente en Hidalgo 

históricamente existen pueblos y comunidades indígenas que requieren de 
acciones afirmativas para el adecuado ejercicio de sus derechos político-
electorales que les permitan reducir la desventaja en la que se encuentran 
respecto a otros grupos y a efecto de que este Instituto Electoral continúe 
garantizando la progresividad y maximización de Derechos Político Electorales 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas; la Oficina de Atención de Derechos 
Político Electorales Indígenas creada mediante acuerdo IEEH/CG/292/2016, 
continua con las funciones establecidas en el acuerdo en cita.  
 

5. En fecha 13 de diciembre de 2020, mediante acuerdo IEEH/CG/355/2020, el 
Consejo General del Instituto aprobó las “REGLAS INCLUSIVAS DE 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, mismo que fue modificado a 
través del IEEH/CG/371/2020, derivado de la sentencia TEEH/RAP/PESH-
064/2020, emitido por el Tribunal Electoral Local; sin embargo, el tema indígena 
quedó intocado prevaleciendo el apartado referente a la postulación indígena.  

 
6. En dicho acuerdo, se aprobó al Distrito 02 de Zacualtipán de Ángeles como 

Distrito Indígena, tomando en consideración que, cuenta con 52.6% de 
población indígena; el cual se adiciona a los Distritos 03 San Felipe Orizatlán, 
04 Huejutla de Reyes y 05 Ixmiquilpan. Asimismo, se crean los denominados 
Distritos Mixtos, siendo aquellos que tienen un porcentaje poblacional mayor al 
40% y menor al 50% de personas que se autoadscriben indígenas, 
correspondientes a los Distritos 01 Zimapán, 07 Mixquiahuala de Juárez y 09 
Metepec. 

 
7. Para el proceso electoral local 2020-2021, la Oficina de Atención de Derechos 

Político Electorales Indígenas, será el área encargada de verificar que en las 
postulaciones de las fórmulas que presenten los partidos políticos y coaliciones 
se realicen de conformidad con lo establecido en las “REGLAS INCLUSIVAS 
DE POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021”  

 



 

 
CONSIDERANDOS:  

  
 

I. Que los partidos políticos y coaliciones deberán garantizar la paridad horizontal, 
vertical y sustantiva en la postulación de candidaturas indígenas.   
  

II. Que el Instituto garantizará que la postulación en las fórmulas de los distritos 
indígenas y mixtos, se realicen en los términos señalados en los numerales 18 
19 y 20 de las Reglas y que correspondan a personas que 
se autoadscriban indígenas, bajo el estándar de adscripción calificada.   
  

III. Que la calidad de persona indígena únicamente requiere la “autoadscripción” 
o “autoconsciencia”, es decir, basta que una persona afirme una identidad 
indígena, para que se le reconozca con tal calidad, de modo que NO se requiere 
documento o medio de prueba alguno para tener por acreditada la “calidad de 
indígena”. La afirmación de identidad indígena o de pertenencia, deberá 
acompañarse a la solicitud de registro de la candidatura indígena, mediante el 
formato 4 que el Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos, 
coaliciones. 
  

IV. Que la autoadscripción calificada es una condición personal que define una 
relación de pertenencia de una persona a una comunidad culturalmente 
diferenciada, que resulta exigible a quienes aspiren a ocupar alguna de las 
fórmulas reservadas en las planillas, por lo que, además del cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales previstos, el Instituto revisará 
casuísticamente y bajo una perspectiva intercultural, que las candidaturas que 
registren los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes, sean 
acompañadas con medio o medios de prueba orientados a comprobar el vínculo 
efectivo de las personas postuladas en las candidaturas indígenas, respecto de 
la pertenencia o vínculo con los pueblos y/o comunidades indígenas y que los 
asocien con instituciones sociales, económicas, culturales y/o políticas propias 
de estos grupos sociales.  
  

V.  La autoadscripción calificada se traduce en una carga procesal hacia los 
partidos políticos y coaliciones, por lo que el principio pro persona debe 



 

adoptarse a favor del sector de población indígena en general, y no 
especialmente a favor de alguna persona en particular.  
  

VI. Que los criterios generales que se consideran para acreditar el vínculo 
comunitario de manera enunciativa y no limitativa, serán los siguientes:   

   
a. Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o 

desempeñados cargos tradicionales en el municipio por el que pretenda 
ser postulado.  
 

b. Participar en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas 
instituciones o para resolver los conflictos que se presenten en torno a 
ellas, dentro del municipio por el que pretenda ser postulado. 

 
c. Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que 

tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones.  
 

VII. Que se respetarán los parámetros de interculturalidad jurídica siguientes:  
   

a. Se habrá de reconocer el pluralismo jurídico y que el derecho 
indígena cuenta con principios, instituciones y características propias, 
originadas a partir del desarrollo histórico y cosmovisión de los 
pueblos originarios y que son distintas a las generadas en el derecho 
legislado formalmente.   

  
b. En su caso, se habrá de acudir a las fuentes adecuadas para 
conocer las instituciones y reglas vigentes del sistema normativo 
indígena a aplicar.   
 
c. El estándar para analizar una problemática relativa al derecho 
electoral indígena, no debe ser igual al aplicable en cualquier otro 
proceso, en virtud de que la obligación constitucional y convencional 
de tomar en cuenta las especificidades culturales de los pueblos 
indígenas y las comunidades que los conforman, deberán ser 
susceptibles de tutelar sus derechos de forma efectiva 



 

y maximizadora, por lo que el Instituto, podrá adoptar elementos o 
instrumentos que contribuyan a objetivar las circunstancias inherentes 
a tener o no por acreditado el vínculo comunitario.   

 
 

VIII. Que dentro del plazo de registro comprendido entre el 20 y el 24 de marzo 
del 2021 el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL solicitó el 
registro de la fórmula para contender por el distrito 03 SAN FELIPE 
ORIZATLÁN, para el Proceso Electoral 2020-2021, integrada por: 

 

Cargo Nombre completo Género  
Adscripción 

indígena 

Diputado(a) 
propietario(a) 

VÍCTOR FERNEL 
GUZMÁN ARVIZU 

M SÍ 

Diputado(a) 
suplente 

ISIDORO DE JESÚS 
SÁNCHEZ MEJÍA 

M SÍ 

 

IX. Que para dar cumplimiento de los numerales 18 19 y 20 de las Reglas, se 
procede a verificar la documentación que acredite la adscripción calificada 
de las personas que se autoadscriben indígenas para la integración del 
Congreso del Estado de Hidalgo dentro del Proceso Electoral Local 2020-
2021 contenido en el acuerdo IEEH/CG/335/2020. Mismo que fue 
modificado a través del IEEH/371/2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Medios de prueba entregados para acreditar adscripción calificada del C. VÏCTOR FERNEL GUZMÁN ARVIZU, para su 
registro como CANDIDATO PROPIETARIO A DIPUTADO. 

FORMATO 4 DISTRITO 

SÍ 03 SAN FELIPE ORIZATLÁN 

Tipo de Prueba 
Autoridad que 

emite 

Elemento de 

autentificación 

de la prueba 

Fecha de 

expedición 

Nombre de la 

comunidad, 

localidad y/o 

lugar donde 

se emite1 

Clave de 

comunidad, 

localidad y/o 

lugar donde 

se emite2 

Criterios 

Reconocimient

o 

Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 
Chipoco  HGOTLN012 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

Agradecimiento 
Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 

Nueva 

Tenochtitlán 
HGOSFO046 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

                                                            
1 Catálogo de localidades Indígenas 2010, emitido por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas: 
http://www.cdi.gob.mx/localidades2010‐gobmx/  
2 Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo, contenido en el artículo 4 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo: http://www.congreso‐
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20Derechos%20y%20Cultura%20Indigena%
20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf 



 

Constancia 
Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 
San Francisco  HGOHUZ016 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

NÚMERO 

TOTAL DE 

PRUEBAS  ANÁLISIS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA: 

3 

De los medios de prueba que se tuvo a la vista del ciudadano VICTOR FERNEL GUZMÁN ARVIZU se advierte lo siguiente: 

El  ciudadano  presentó  tres  medios  para  acreditar  vínculo  comunitario  suscritos  por  delegados  de  las  comunidades 

correspondientes al distrito electoral por el que pretende contender: Chipoco, del municipio de Tlanchinol; Nueva Tenochtitlán, 

del municipio de San Felipe Orizatlán y San Francisco del municipio de Huazalingo. Dichas comunidades están registradas dentro 

del Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo con las claves HGOTLN012, HGOSFO046 y HGOHUZ016, 

respectivamente  (consultable  en  http://www.congreso‐hidalgo.gob.mx/comunidades_indigenas/comunidades‐indigenas‐

lxiv.html). 

En los tres documentos se hace referencia a su participación en estas comunidades con apoyo para la realización de acciones 

para que los usos y costumbres permanezcan vigentes, así como para la celebración de fiestas patronales y de otras de carácter 

cívico,  en  las que destacan  las  fiestas  del día de  la madre  y  el  niño. Cabe mencionar  que  los  tres delegados  coinciden  en 

reconocerlo  como  parte  de  esas  comunidades  indígenas,  particularmente  el  Delegado  de  la  comunidad  San  Francisco  del 

municipio de Huazalingo. Quien señala que al ciudadano postulante se le “reconoce y considera como un vecino más con voz y 

voto para la toma de decisiones”. Los medios de prueba tienen elementos de valoración suficientes, toda vez que presentan sello 

de las delegaciones municipales y firmas de las autoridades comunitarias referidas, además de que se realizó la constatación de 

que estas comunidades son de carácter indígena. 

Las declaraciones de los delegados expresan que la persona postulante participa y contribuye en la reproducción de las diferentes 

tradiciones de estas comunidades, que de acuerdo a la descripción que se hace de ellas en el Catálogo mencionado corresponden 

a las reconocidas como sujetas de derechos indígenas descritas en el artículo 2 de la CPEUM: que a la letra dice “son comunidades 

indígenas  integrantes de un pueblo  indígena, aquellos que  forman una unidad social, económica y cultural, asentados en un 

territorio y que  reconocen autoridades propias de acuerdo con usos y costumbres”. Siendo así,  se considera procedente  su 

adscripción indígena dado que las evidencias demuestran varios aspectos del vínculo comunitario, particularmente el criterio del 

inciso b del numeral 26 de LAS REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL 



 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020‐2021, más aún cuando él mismo se reconoce como indígena, esto constatado a partir de la 

presentación del formato 4 Declaración de autoadscripción Indígena. 

 
Medios de prueba entregados para acreditar adscripción calificada el C. ISIDORO DE JESÚS SÁNCHEZ MEJÍA, para su 

registro como CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO. 

FORMATO 4 DISTRITO 

SÍ 03 SAN FELIPE ORIZATLÁN 

Tipo de Prueba 
Autoridad que 

emite 

Elemento de 

autentificación 

de la prueba 

Fecha de 

expedición 

Nombre de la 

comunidad, 

localidad y/o 

lugar donde 

se emite3 

Clave de 

comunidad, 

localidad y/o 

lugar donde 

se emite4 

Criterios 

Constancia 
Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 
Orizatlán  HGOSFO047 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

                                                            
3 Catálogo de localidades Indígenas 2010, emitido por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas: 
http://www.cdi.gob.mx/localidades2010‐gobmx/  
4 Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo, contenido en el artículo 4 de la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo: http://www.congreso‐
hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20Derechos%20y%20Cultura%20Indigena%
20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf 



 

Constancia 
Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 
Talapitz  HGOSFO059 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

Reconocimient

o 

Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 
Chipoco  HGOTLN012 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

Constancia 
Delegado 

Municipal  Sello y Firma 
Menor a un 

año 
Tlatzonco  HGOHUZ024 

2. Participar en 

reuniones de trabajo 

tendentes a mejorar 

dichas instituciones o 

para resolver los 

conflictos que se 

presenten en torno a 

ellas, dentro del 

municipio por el que 

pretenda ser postulado 

NÚMERO 

TOTAL DE 

PRUEBAS  ANÁLISIS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA: 

4 



 

De los medios de prueba que se tuvo a la vista del ciudadano ISIDORO DE JESÚS SÁNCHEZ MEJÍA se advierte lo siguiente: 

El  ciudadano  presentó  para  acreditar  el  vínculo  comunitario  cuatro  medios  suscritos  por  delegados  de  comunidades  de 

municipios correspondientes al distrito electoral por el que pretende contender: Orizatlán y Talapiz comunidades del municipio 

de  San  Felipe Orizatlán; Chipoco, municipio de Tlanchinol  y Tlatzonco, municipio de Huazalingo. Dichas  comunidades están 

registradas dentro del Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo con claves HGOSFO047, HGOSFO059, 

HGOTLN012  y  HGOHUZ024,  respectivamente  (consultable  en  http://www.congreso‐

hidalgo.gob.mx/comunidades_indigenas/comunidades‐indigenas‐lxiv.html). 

En los cuatro documentos se hace referencia a la participación del postulante en estas comunidades con apoyo para la realización 

de fiestas tradicionales y actividades deportivas, así como para  la promoción de usos y costumbres. Cabe mencionar que  los 

cuatro delegados coinciden en reconocerlo como parte de esas comunidades indígenas y en particular, Antonino Morales Cuellar, 

el Delegado de la comunidad de el Vergel (delegación que tras una georreferenciación se pudo constatar pertenece a forma parte 

integral  de  la  cabecera  Orizatlán 

(https://www.google.com/maps/place/El+Vergel,+43020+Orizatl%C3%A1n,+Hgo./@21.170722,‐

98.6341783,14.5z/data=!4m5!3m4!1s0x85d6dc7d57a0956d:0xbbd39a0c6f405ec6!8m2!3d21.1711824!4d‐98.6153803),    quien 

señala que el postulante tiene su propiedad en esa demarcación territorial y que “es miembro activo de la localidad cumpliendo 

con sus cuotas, faenas y encomiendas, tal como lo indican los usos y costumbres”. Por su parte, Francisco Pantaleón Coronel, 

delegado de Tlatzonco, Huazalingo, señala que “se le considera como vecino de esta localidad con todos sus derechos”. 

Los documentos están manuscritos ‐a excepción del de la localidad del Vergel‐ y cuentan con elementos de valoración suficientes 

toda vez que presentan sello de las delegaciones municipales y firmas de las autoridades comunitarias referidas, además de que 

se constató que dichas comunidades son de carácter indígena. 

Las declaraciones de los delegados expresan que la persona postulante participa y contribuye a la reproducción de las diferentes 

instituciones comunitarias de esas comunidades que de acuerdo a la descripción que se hace de ellas en el Catálogo mencionado 

corresponden a las reconocidas como sujetas de derechos indígenas descritas en el artículo 2 de la CPEUM: que a la letra dice 

“son comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena, aquellos que forman una unidad social, económica y cultural, 

asentados en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con usos y costumbres”. Siendo así, se considera 

procedente su adscripción indígena dado que la evidencia demuestra varios aspectos del vínculo comunitario, particularmente 

el criterio del inciso b del párrafo 26 de LAS REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020‐2021, más aún cuando él mismo se reconoce como indígena, esto constatado a partir 

de la presentación del formato 4 Declaración de autoadscripción Indígena. 

 
 
 

X. Una vez analizados los documentos presentados por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se dictaminó sobre la fórmula postulada 
observando así las REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 



 

 

 

D I C T A M I N A 

 

PRIMERO. Se emite DICTAMEN FAVORABLE respecto del cumplimiento de las 
Reglas inclusivas de postulación de candidaturas a diputaciones locales para el 
proceso electoral local 2020-2021, en específico el apartado tercero denominado 
Postulación Indígena, presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL para contender en la elección de Diputaciones Locales 2021. 

SEGUNDO. Notifíquese a los integrantes de la Comisión Especial de Derechos 
Político Electorales para los Pueblos y Comunidades Indígenas, Secretaría 
Ejecutiva y Dirección Ejecutiva Jurídica para los efectos legales conducentes.
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